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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim astra...............  , 5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugai, ídem. . . .  10 — ’
Otros países, ídem............ , . 15 —

Número suelto, corriente (/atrasado, 0,50 ptas. 
De v.enta en ia Tercena municipai

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se d iri^rá al ilustrisimc se­
ñor Secretario del Ayuntamiento da Madrid

S  E R U B L I C A  L O S A B A D O S

' S U m A R I 0
Comisión Monicipai. Hkiímanrntií: Exirarto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el 29 de noviembre de 1940, 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Ensan­
che para el' mes de diciembre. .

S ecsetáiíIa; Concurso para la elección de modelo de la Medalla 
Deportiva del Ayuntamiento de Madrid,—Anuncios de transfe­
rencia de créciitos; de los Empréstitos que se mencionan, y 
referentes a las Ordenanzas municipales.—Aviso suspendien­
do la subasta que se indica.—Concursos pendientes de cele­
bración. - ■

Com isión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 29DE NOVIEMBRE DE 1940. —¿'rf/üc/o .-P residen­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron ios Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romani, Ossorio Arevalo, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Gómez Sanz, iradier, Garcerán y Olmedo.

Se abrió la sésióii a las doce y diez minutos de la tarde, 
siendo aprobada e) acta de la anterior, -

O R D E N D E L DIA

Asuntos al despactio de oficio

Acuerdos: 1." Quedar enterada de tina comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provitmia, fecha 3t) 
del pasado octubre, trasladando certificación, remitida a dicha 
Autoridad por e) señor Presidente del Tribunal de !o Conten- 
ciosoadministrativo, del auto dictado en el recurso interpuesto 
poreí Ayimtartiiento sobre revocación de acuerdo de aquel 
Gobierno Civil, de 26 de julio de 1936, en expediente de ex­
propiación de unos terrenos, propiedad de los herederos de 
D. Manuel Pradillo, para la calle de Gustavo Fernández Bal- 
buena, y por cuyo auto, por las razones aducidas en los con­
siderandos del mismo, se tiene al Ayuntamiento por apartado 
y desistido de la continuación del recurso de que se trata.

2." Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 16 del corriente, remitiendo la distribución de fon­
dos para ei mes de diciembre próximo per cuenta del vigente 
presupuesto dd Interior, que importa 6.409.347,02 pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
distribución de fondos de que se trata.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Cumísiones

SOBRE LA MESA
C o m is ió n  7.“— G ob ie rno  in ta rlo r y P e r so n a l

A petici(^n del Sr. Garcerán, fué retirado para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo se conceda la excedencia volun­
taria a un Arquitecto municipal. '

DE NUEVO D ESPACHO

Comisión 2.“— Fomento

3. " Aprobar la liquidación total, que figura en el expe- 
'dieiite, de las obras efectuadas en la Plaza Mayor: unas, refe­
rentes a !fi reparación de los destrozos ocasionados durante la 
guerra, y otras, a las de reforma y pavimentación de dicha 
plaza, y que el importe de los saldos que resultan a favor del 
contratista en dicha liquidación, por las dos modalidades ante­
riormente señaladas,-de 9,146,07 y 2.333,68 pesetas, respec­
tivamente, se satisfagan, en armonía con lo informado por la 
intervención Municipal, en la siguiente forma: e! primero, con 
cargo al concepto 9.“ del presupuesto extraordinario de Capi­
talidad, y el segundo, con cargo a los fondos de la décima 
que administra la Junta de Colocación y lucha contra el paro.

4. “ Devolver a la Sociedad, Española de Contratas (So­
ciedad anónima), adjudicatarin que fué de las obras de con­
servación con riego asfáltico de las calles de la capital, la 
fianza que, por la cantidad de 35.000 pesetas nominales en 
Deuda amortizable 3 por 100 y a responder de su compromiso, 
consignó en la Caja General de Depósitos bajo tres resguardos 
cuyas signaturas son las siguientes: 3.708 y 5.058, fecha 3 de 
mayo de 1935, 287.495 de entrada y 120.987 de registro de 
25 de octubre de 1940, y 287.944 de entrada y 120.986 de i e- 
gistro de 25 de octubre de 1929; una vez que por dicha So­
ciedad han sido cumplidas todas las condiciones inlierentes al 
caso; debiendo oficiarse en tal sentido a! señor Ordenador de 
pagos de la expresada Caja General de Depósitos.

5. ° Librar a D. Antonio Antón, adjudicatario que tuvo 
a su cargo la construcción y conservación de aceras y pasos 
de cemento, visto lo informado por el Servicio de Vías Públi­
cas, ia cantidad de 849,45 pesetas, importe de las obras ejecu­
tadas durante el mes de abril de 1936; debiendo ser cargo 
dicha simia, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto.

6. “ Abonar ■ la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones, de conformidad con lo informado en el expediente, la 
cantidad de 10.051,66 pesetas, iniporte de ios jornales y ma­
teriales invertidos en la reparación del hundimiento de la calle 
de Alberto Aguilera durante el mes de marzo último, y que 
dicha suma sea cargo al concepto 168 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior; debiendo, por lo que se refiere a otra 
certificación por el mismo concepto durante el mes de febrero 
anterior (cuyo iniporte, de 17.514,55 pesetas, no puede ser sa­
tisfecho ahora por carecerse de crédito adecuado para ello) 
estudiarse por la Comisión de Hacienda la forma de poder 
hacer frente a dicho gasto.

7. “ Aprobar los presupuestos, que figuran en el expedien­
te, importantes cii junto 9.569,90 pesetas, formulados per el 
Servicio de Alumbrado, para la reforma y ampliación de! alum­
brado público por gas, consecuencia de las de pavimentación, 
eii las calles de la Concepción Jerónima, Viriafo, Alameda y Es­
píritu Santo; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 2.“ del
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presupuesto extraordinario de 40 millones de pesetas formado 
a base de Is décima,

8." a 14, Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, en vista de los favorables informes emitidos en los ex­
pedientes correspondientes y siempre que los interesados se 
ajusten en la ejecución de los trabajos a los planos y Memo­
rias presentados al efecto y a cuanto disponen las Ordenanzas 
municipales y demá.s disposiciones vigentes en la materia:

A D. Primitivo Sánchez Segovia, para obras de construc­
ción de nave interior en la calle de Alonso Casírillo, 26 pro­
visional, teniendo en cuenta lo informado por la Sección 4."

A D. Angel López García, para obras de reforma de la 
portada de! café Siglo XX, sito en la plaza del Angel, 18.

A D. Pedro Riaza. para obras de reforma, reparación y 
reconstrucción cu la finca número 43 de la Corredera Baja.

A doña Amparo Ballesteros, para obras de reconstrucción 
en la finca número 10 de la calle de Francos Rodríguez.

A Carlos Coppel (S. A.), para obras de reforma en la finca 
número 15 de la calle de Fiiencarral,

A D. Gabriel CastellHim, para obras de reforma y colocar 
valla-eu la tinca número i LO de la calle de López de Hoyos.

Al Instituto Naciotiai de Previsión, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 6 de ia calle de Sagasta.

15. Denegar la licencia solicitada por D. Germán Larra- 
queta para construir un porche.en la finca número 53 déla 
calle de los Artistas, en vista de los informes desfavorables, 
que figuran en el expediente, de la Dirección de Incendios y 
de la Sección de Policía Urbana.

Comisión 3.^ — Ensanche ■

16. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por el funcionario técnicoadministrativo del Ensan­
che D. Isidro Heredero contra acuerdo municipal, de 18 de 
octubre próximo pasado, que le denegó el derecho a percibir 
un cuatrienio durante el tiempo qué estuvo excedente volunta­
rio; debiendo, por tanto, confirmarse el referido acuerdo y co­
municarse, a los efectos oportunos, el presente al interesado.

17. Aprobar en su totalidad, con arreglo al presupuesto 
formulado al efecto. Memoria y Ordenanza, que figuran en el 
expediente, el proyecto para la construcción del centro comer­
cial y administrativo del barrio de la Prosperidad en las calles 
de López de Hoyos, Suero de Quiñones y otras, cuyo proyec; 
to se encuentra conforme con las nuevas orientaciones esta­
blecidas por la Junta de Reconstriirdón de Madrid, y con io 
que se tiende a resolver problema tan iinporíánte coino es el de 
la ordenación de la ciudad; debiendo, una vez aprobado dicho 
proyecto, cumplirse los preceptos que regulan la materia, em­
pezando por el de exposición del misino en las dependencias 
de la Dirección de Arquitectura, para que por la misma se 
aclare cualquier duda o reclamación que se presente.

18. Aprobar, vistas las actuaciones practicadas en ei ex­
pediente, las nuevas alineaciones del proyecto, que figuran en 
el mismo, presentado por la Dirección de Arquitectura, para 
ia realización del centro comercial y administrativo de barrio 
en terrenos de ia antigua plaza de toros, en la Avenida de Fe­
lipe II, con el que se halla conforme la Junta Consultiva muid- 
cipa!; debiendo cumplirse en este caso los mismos trámites que 
se indican para el anterior.

19 a 27. Conceder licencia a los señores que. a continua­
ción se expresan, para diversas obras en los sitios, que se 
indican, de conformidad con los informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajusfen a 
los documentos técnicos presentados y a cuanto preceptúan 
ias Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A la Cooperativa Electra, para reconstruir un quiosco sub­
terráneo en el paseo de las Delicias, con vuelta a la calle de 
Murcia. '

A D. José Nqvo Ferreiro, para construir mía azotea y para 
obras de reforma interior en la finca número 150 de la calle 
de Ayaia.

A D, Agapito Blanco, para construir im muro de cerra­
miento en la finca número 26 de la calle del Labrador, por la 
parte que da pl paseo de la Esperanza,

A doña Angela Aaenjo Verdú, para obras de reconstruc­
ción interior en la finca número 7 de la calle de Vallehermoso.

A D. Feliciano del Sur, para obras de reconstrucción en la 
finca número 45 de ia calle de Meléndez Valdés.

Al Colegio'Aíemán de Madrid, para obras de reforma y 
ampliación en !a finca número 20 de la calle de Rafael Calvo.

A D. Carlos Martínez Andréu, para obras de reforma en la 
finca número 41 de la calle de Meléndez Valdés.

A D. Vicente Alonso, para obras de ampliación en la finca 
número 19 de la calle de Rodríguez San Pedro,

A doña María Joaquina Riber.ijíara obras de reconstrucción 
en la finca minierò 6 de la calle de Sierra (Parque Metropo­
litano). ;

■ ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

28. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de julio 
de 1936, dictada en e! recurso interpuesto ante el mismo por 
D. Juan Pérez Flores sobre revocación del acuerdo municipal 
de 17 de diciembre de 1935 que desestimó la petición dei 
recurrente de pago de una parcela de terreno de su propiedad, 
destinada a vía pública, en las calles de Garellano y Carios 
Latorre, o que se levantep los pavimentos y demás obras de 
saneamiento realizadas por la Corporación; y por cuya senten­
cia,«con anulación del referido acuerdo municipal, se declara 
que el Municipio, en lugar de limitarse a denegar el pago pre­
tendido, debe pronunciarse en uno u otro sentido de las pre­
tensiones por el recurrente deducidas,

29. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del corriente, proponiendo se conceda una subvención de 
7.000 pesetas, con cargo a la consignación figurada en el ca­
pitulo II, articulo 1.“, concepto 63, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, para la temporada oficial de ópera, próxi­
ma a inaugurarse en el teatro de la Zarzuela.

30. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo intere­
sado por el señor Presidente “de ia Casa de Socorro del dis­
trito de Chamberí, ia designación de D. Amor Valladares y 
doña Antonia Martín Heredero, pertenecientes a laF. E. T. de 
dicho distrito, para que formen parte como Vocales de la 
Junta de Beneficencia de la expresada Casa de Socorro.

'  Asuntos y expedientes con diotamen de las Comisiones

. Comisión 1.“— Hacienda

31 a 34, Exceptuar del pago de derechos, en ármonia con 
lo prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939; el traslado 
de los restos,dé las personas que se indican, asesinadas por ios 
rojos, desde los lugares que a continuación se expresan:

D. Mariano Melguizo Fernández, del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena al de Carabaiichel.

D, Enrique Marti Perla, de una a otra sepultura, en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Nicolás Valiariuo Iraola, de una a otra sepultura en el 
mismo Cementerio que se indica para el anterior.

D. Emilio Barta González, de una a otra sepultura en el 
mismo Cementerio que se indica para ios anteriores.

35. Suprimir del presupuesto del ejercicio para 1941 la 
cantidad de50.000 pesetas, figurada en el capitulo I, artículo 11, 
del misino, con destino a las atenciones de !a Oficina de Admi­
nistración de Subsidio al Combatiente, teniendo en cuenta lo 
prevenido por la orden del Ministerio de la Gobernación, de 
15 del corriente, participando que corresponde al Ministetio 
de Hacienda,, a partir dd 1 de enero próximo, la gestión y 
exacción del arbitrio de que se trata; entendiéndose, por tanto, 
que desde dicha fecha las Corporaciones municipales no ven­
drán obligadas a habilitar en sus presupuestos los créditos que 
les imponía el artículo 13 de! decreto de 15 de abril de 1939­

36, Suprimir del proyecto de presupuesto para el próximo 
ejercicio la consignación de 184.000 pesetas, figurada en el 
capítulo IX, artículo 3.“, para servidos de colocación obrera, 
de conformidad con la orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 15 de los corrientes, que autoriza a los Ayuntamientos, en 
su apartado 11, a cesar en sus aportaciones para el referido 
servicio a partir dei 1 de enero de 1941.

.37. Incluir en el capitulo X, artículo 6.", de! presupuesto

|U- ■
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para ei ejercicio de 1941 la cantidad de 10.000 pesetas para 
contribuir a ios gastos de primer estubiecimieiito del Instituto 
de Estudios de ia Administración local; cifra que, teniendo 
en cuenta io dispuesto en ia orden de! Ministerio de la Gober­
nación de 15 del coj rieiite mes, corresponde ai Ayuntamiento 
de Madrid con sujeción a la escaia determinada por dicha 
disposición.

38. Conceder por una sola vez a los fiindoiiarios que 
a coníinuacióji se relacionan ia remimeración que para cada 
uno se determina, por ios trabajos extraordinarios que han 
realizado para calificar los valores municipales; debiendo ser 
cargo el importe total de dicha remuneración, de 11,950 pese­
tas, en armonfa con io informado por la Intervención Municipal, 
al capitulo de Imprevistos de! vigente presupuesto del Interior:

Pesetas

D. Francisco Terol, Letrado, Vocal de la Comisión. 1 000 
D. José María Carlos Roca, Jefe del Negociado de

Deuda, Vocal de la Comisión.......................  1,000
D. Eduardo Pastor, Jefe del Negociado de Deuda,

Vocal de la Ctnnisión............................................... 1,000
D. Eduardo J. Medina, Secretario de la Comisión .. 800
D.' Ladislao López, Secretario de la Comisión........ 800
D, Luis Ballesteros, Oficial del Negociado de Deuda. 600 
D. José Saavedra, Oficial del Negociado de Deuda. 600
D, Francisco Santiago, Oficial del Negociado de

Deuda...............; ........................   600
D. José Vega, Oficial del Negociado de Deuda . ■., 600
D. José Maria García de Robles, Oficial del Negó- t

ciado de Deuda...................................   600
D, Norberto Sáenz, Oficial del Negociado de Deuda, 600 
D. Isidro Urosa, Oficial del Negociado de Deuda.,. 600
D. Manuel Quiroga, Oficial del Negociado de Deuda. 600 
D, Joaquín Alvarez, Auxiliar de! Negociado de

Deuda..............................................................  600
D, Antonio Gurich, Auxiliar del Negociado de Deuda. 600 
D. Ceferino Salgado, Oficiaí del Negociado de <

Deuda..............................................................  600
D. Juan Maidonado, Oficial del Negociado de Deuda. 600
D. Remigio Jtiarros, Ordenanza del Negociado de 

Deuda..............................................................  150

Total................  11.950

39. Reconocer a favor de ia Sociedad Fomento de Obras
y Construcciones un crédito de 23.497,72 pesetas, correspon­
diente a la limpieza y conservación del alcantarillado durante 
el mes de septiembre pasado, e incluir dicha suma como tal 
ctédito reconocido, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, en e] presupuesto del Interior para el ejer­
cicio de 1941. ^

40. Abonar a! Canal de Isabel II la cantidad de 1.052,70 
pesetas, correspondiente a obras de reparación de bocas de 
riego llevadas a cabo por ei mismo durante ei mes de septiem­
bre último; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Ijiíervención Municipal, al concepto 164 del 
vigente presupuesto del Interior,

41., Reconocer a favor del Instituto Llórente un crédito de 
21.343,77 pesetas, correspondiente a un suministro de sueros 
a la Beneficencia Municipal durante el período de tiempo del 
28 de marzo al 31 de diciembre de 1939, e incluir dicha suma 
como tal crédito réconocido en el presupuesto de gastos del 
Interior para el ejercicio de 1941.

42. Reconocer a favor de ITibos y H ierros Indus­
triales (S. A.) la cantidad de 2.496 pesetas, correspondiente 
al suministro de materiales al Servicio de Acopios con ante­
rioridad al 18 de julio de 1936, e incluir dicha suma como tal 
crédito reconocido, en armonia con lo informado por la Inter­
vención Municipal, en el presupuesto del Interior para el ejer­
cicio de 1941.

43. Reconocer a favor de D. Patricio García Silván un 
crédito de 110,25 pesetas por su ministros efectuados a! Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma en el mes de abril de 1936, 
e incluir dicha suma como tal crédito reconocido en el presu­
puesto ordinario de! Interior para el ejercicio de 1941, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal.

44. Abonar a Fomento de la Propiedad (S. A.) la canti-

dad de 1.925,63 pesetas, correspondiente a! suministro de 
fluido eléctrico a! Grupo escolar Padre Poveda durante los 
meses de enero a septiembre, ambos inclusive, del corriente 
año; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 153 del vigen­
te presupuesto del Interior.

■ 45. Abonar a la Sociedad ibérica de Construcciones Eléc­
tricas 4a cantidad de 2.917 pesetas, correspondiente a la con­
servación de señales luminosas para la regulación dél tráfico 
durante el mes de octubre último; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la intervención Muni­
cipal, ai concepto 87 del vigente presupuesto del interior.

46. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad 
de 20.997,03 pesetas, correspondiente al suministro de fluido 
eléctrico a diversas dependencias municipales durante el mes 
de agosto último; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 153 del vigente presupuesto del Ititcrior,

47. Abonar a la Fábrica de Electricidad del Pacifico (Cen­
tral de Tetuán) la cantidad de 56,98 pesetas, correspondiente 
al suministro de fluido eléctrico a diversas dependencias 
municipales durante el mes de septiembre último; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonfa con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 153 del vigente presupuesto 
del Interior.

48. Abonar a la Compañía Eléctrica Industrial la cantidad 
de 361,99 pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico a diversas dependencias municipales durante ei mes 
de septiembre último; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 153 del vigente presupuesto del Interior.

49. Abonar, a justificar, a D. Cándido Hernández, Habi­
litado del Instituto Geográfico, ¡a cantidad de 8.966 pesetas, 
correspondiente a los trabajos efectuados por dicho Instituto 
para la obtención del plano parcelario de Madrid; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 322 del vigente presupues­
to del Interior.

50. Abonar a D. Florencio de Diego la cantidad de pese­
tas 1.405,20, correspondiente al suministro de sai al Servicio 
de Acopios durante el año 1935; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Resultas dèi vigente presupuesto del In­
terior.

Com isión 3.“— Ensancha

51. Conceder licencia a D. Juan de Castro Vizcaíno, de 
conformidad con los informes que figuran en e! expediente, 
para construir una casa en el solar número 5 del paseo de 
Francisco Sil vela, siempre que las obras se ajusten a los pia­
nos y Memoria presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para.esta dase de obras.

Comisión 4.“— Policía Urbana y Rural

52. Ratificar el acuerdo municipal, de 20 de septiembre 
último, por el que se denegó a doña Gregoria Barrios Ibáñez 
la licencia solicitada por la misma para taller de vidriero fon­
tanero en la calle de Embajadores, 105, vista la nueva infor­
mación practicada por la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospicio; debiendo pasar el expediente a la correspondiente a 
dicha demarcación para que susperida el ejercido de la indus­
tria y proceda a la clausura del local, sacándose particular de 
la información de referencia, y pasándosela al Negociado de 
Personal a los efectos oportunos, una vez que en la misma se 
señala que el marido de la interesada era obrero de Fontanería 
del Ayuntamiento y fué secretario del partido radicalsocialista 
en el barrio de Usera.

53 a 148, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, vistos los informes que figuran en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se determinan:

A D. José López de Paz, para taller de hojalatero vidriero 
en la calle del Tutor, 61; estimándose, por tanto, el recurso de 
reposición interpuesto por dicho señor contra la denegación de 
la referida licencia.
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A D. Benito Castellanos Collado, para pescadería en la calle 
de Galileo, 57, previo iiiforiiie de los Servicios técnicos, tenien­
do en cuenta que, aunque dicho establecimiento se encuentra 
a menor distancia de los 200 metros que señalan los acuerdos 
adoptados, al interesado le fué destruido su establecimiento de 
la calle de Quintana, 22, y por otra parte, que los industria­
les próximos a la calle en que se concede la licencia no tienen 
inconveniente en ello; relevando al interesado, en su vista, de 
la distancia señalada al efecto*

A doña Encarnación Hernández, para despacho de pan, 
bollos V huevos, por cambio de nombre, en la calle de los Ar­
tistas, 37, ■

A D. Fermín Ricote Alonso, para carnicería y salchichería, 
por cambio de nombre, en la calle del Espíritu Santo, 27 
moderno.

A D. Antonio Gallardo Rebolledo, para taberna,,por cam­
bio de nombre, en el paseo de las Delicias, 139.

A D. Eliccer Merino Redondo, para ultramarinos, por cam­
bio de nombre, en la calle del Divino Pastor, 23,

A D. Manuel Gancedo Rodríguez, para venta de tejidos 
por menor, por cambio de nombre, en la calle de Serrano, 8.

A doña Joaquina Guerri de !a Cruz, para cacharrería, por 
cambio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 26,

A doña Lucía Reollo, para venta de frutas y verduras, por 
cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 34,

A doña Petra Jiménez, para ultramarinos, por cambio de 
nombre, en la calle de García de Paredes, 15.

A D. Pedro VMa del Val, para despacho de pan y bollos, 
por cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 141.

A D, Félix García, para bodegón, por cambio de nombre, 
en la calle de la Luna, 28.

A D. Saturnino Sinova* para venta de camas doradas en 
la calle de Vaiverde, 16, con vuelta a la de San Oiiofre, 5.

A D. Anastasio Alonso Herranz, para carbonería, por 
Cambio de nombre, en la calle del Doctor Fourquet, 32.

A D. José Sorlí Sansano, para molino triturador de piedra, 
con dos electromotores, por cambio de nombre, en la calle de 
Bernardino de Obregón, 33,

A D. Mariano Cabeza Carnicero, para ampliación de fe­
rretería por mayor, por cambio de nombre, en !a calle del 
Barquillo, 49. .

A D. Francised Escudero, para depósito cerrado de carnes 
y enseres, por cambio de nombre, en la calle del Mediodía 
Chica, 9.

Al mismo señor, para carnicería, por cambio de nombre, 
en ¡a calle de Calatrava, 20 moderno.

A D. Santiago Ortega Romero, para manufactura de alpar­
gatas y zapatillas en la calle de las Carolinas, 6.

A D. Rodolfo Díaz Gutiérrez, para venta de cubiertas usa­
das en el paseo dd Prado, 34. '

A D. Rafael Espinosa de los Monteros, para academia 
preparatorio en la calle del Príncipe, 9. '

A doña Hildegard Fett dfe Ruschkwitz, para casa de modas 
en la calle de Serrano, 25.

A Industrias Verdú (S. L.), para oficinas en !a calle Mayor, 
número 4.

A D. Gregorio Madrigal García, para cacharrería y frutería 
en la calie de Santa Cruz de Marcenado, 8.

A D. Jesús Taiiste, para platero composti!rero en la calle 
del Desengaño, 13.

A doña María de los Dolores Novillo, para perfumería en 
la calle del Pez, 5.

A Feiiúy Compañía, para oficina administrativa en la calle 
de Alcalá, 61.

A D. Manuel López Bergón, para venta de artículos de 
pintura en la calle de Silva, 26, "

A D. Santiago Millas, para carpintería a mano en la calle 
de Lope de Rueda, 3Q.

A D, Carlos del Peso Calvo, para oficina administrativa 
Espibech en la calle Mayor, 4.

A doña Pascalina Lafittc, para venta de hules y artículos 
de iimpieza en la calle de Znrbano, 11,

A doña Dolores Valdeita, para venta de trajes hechos por 
por menor en la calle de Alcalá, 6,

A D, Migue! Fernández Rodríguez, para taller de pintor 
decorador en la calle de las Aguas, 3.

A D. Antonio Chapado, para academia con varios profeso­
res en la calle de Claudio Coello, 33.

A D. Francisco Rodríguez Pajares, para modista sin géne­
ros en la calle de Castellò, 6.

A doña María Teresa Elorza* para modista sin géneros en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 6.

A doña María García Paláu, para almoneda en la calle de 
Goya, 34.

A D. Carlos de Yebra Martín, para venta de tejidos por 
menor en la Gran Via de José Antonio, 54,

A D. Antonio Hernández Meléndez, para venta de con­
fecciones de señora y niños en la Gran Via de José Antonio, 56.

A D. Fernando Serrulla Sangüesa, para merceria por me­
nor en la calle de Velázqtiez, 35,

A D. Gregorio Bueno Llórente, para fábrica de lejías y 
despacho en la calle de la Madera, 51.

A D, Angel Sainz, para ampliación con géneros extran­
jeros en la calle del Almirante, 15. "

A D. Félix Colomer Claramunt, para bar con cafetera de 
presión en la calle de la Princesa, 60.

A D. Antonio Soria Izquierdo, para taller de cerrajería 
mecánica con un electromotor en la calle de Vilíaamil, 27. .

A D. Saturnino Flores Artolozábal, para instalar rayos X 
en la calle de Hortalcza, 104,

A D.-Joaquín Catalá Prendes, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Ibiz3, 21.

A D. Eulogio Pérez Vallejo, para papelería, objetos de 
escritorio y aparatos de física en la Gran Vía de José Antonio, 
número I I . ,  ,

A la Sociedad anónima de Construcciones Agrícolas, para 
^oficinas en la calle de O’Dónnel!, 7.

A D. Constantino Santiago Mayo, para casquería en el 
cajón número 1!9 dei Mercado de San Ildefonso,

A D. Francisco Vílaplana Bartolomé, para taller de tinto­
rería industrial, con una caldera vertical y un electromotor, en 
la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 224. '

A D. Herminio Carrillo García, para taller de ajuste con 
un electromotor en la calle de Santa Isabel, 49.

AD . José Coliar Fernández, para droguería y perfumería 
'*en la calle de la Princesa, 48.

A D. Francisco Jiménez Delgado, para instalar una calde­
ra para destilar alquitrán, con capacidad de 0,75 metros cúbi­
cos, en la calle de Riego, 17.

A- D. Federico de Pablo Soriano, para fábrica de chocola­
tes con un electromotor en la calle del Conde Duque, 48.

A doña Luisa Gutiérrez Artazcos, para pastelería y confi­
tería con horno y tres elecíremotores en la calle del Barquillo, 
número 33.

A D, Ignacio García Albericio, para colegio de primera 
y segunda enseñanza en la travesía de Trujillos, 3.

A D. Francisco Arenal Aguiar, para sastrería militar y 
paisano con géneros en la Carrera de San Jerónimo, 12.

A D. Félix Herrero Diez, para alquiler de carros de mano 
en la calle de San Hermenegildo, 3.

A D. Cándido López Cruz, para taller de herrero cerrajero 
8 mano en la calle de Serrano, 100.

A D. Pascual López Fernández, para mercería en la calle 
de Narváez, 32,

A D. Segundo Fonfría, para pescadería en el cajón núme­
ro 44 del Mercado de Santa Maria de la Cabeza,

A D. Joaquín Chicharro, para fábrica de alfombras con dos 
telares a mano en la calle de Alonso Cano, 93. ,

A doña Gumersinda Cristóbal del Pozo, para perfumería 
y mercería en la calle de Claudio Coeilo, 88.

A doña Pilar Fcrnátuiiez, para peluquería de señoras en la 
calle de la Farmacia, 3. ■

A D. Francisco Fernández Fermosel!, para comestibles en 
la calle de Santa Ursula, 34. '

A D. Manuel Gómez, para venta de frutas en la calle de 
Aya la, 60,

A D. Alejandro Cuevas, para venía de libros usados en la 
calle de Juan Bravo, 77.

A doña Joaquina Márquez, para verdulería y cacharrería 
en la plaza de los Ministerios, 2.

A D. Andrés de Castro, para sastre con géneros en la calle 
del Barquillo, 3,

A D. Angel Pozuelo Iniesta, para taller de composturas de 
calzado con un electromotor en la calle del Acuerdo, 8.

A D. Rogelio Rueda del Río, para camisería fina en ia Gran 
Vía de José Antonio, 38.
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A D. Urbano González de la Fuente, para taller de zapate­
ro en la calle de San Lorenzo, 7.

A D. José Raimundo Blanco, para sastre sin géneros en la 
calle de Preciados, 40.

A D. Juan Salinas, para sastre sin géneros en la calle de! 
Príncipe 13.

A D. José González Losa, para sastre con géneros en la 
calle del Prado, 8, .

A D, César de los Santos, para sastre con géneros en la 
calle del Prado, 23,

A D. Vicente Rodríguez, para venta de efectos militares 
en la calle Mayor, 41 moderno.

A doña.Lucía Sanso, para mercería por menor en la calle de 
Narváez, 24. . ,

A D. Francisco Rodríguez, para sastre de sefiora sin géne­
ros en Ja calle de Orellana, 6.

A Assicurazioiii, Compafiia de seguros, para oficinas en la 
Gran Vía de José Antonio, 16, .

A D. Agustín García, para venta de material eléctrico en 
la calle de Velâzquez, 112, accesoria a la de Diego de León, 22.

A D, Angel García Guillén, para taller de plateado de cris­
tales con un electromotor en la calle de las Navas de To­
losa, 7.

A D. Carlos González de Ubieta, para tienda de avicultor 
con un electromotor en la calle de Serrano, 18.

A D. Santiago Carro García, para instalar rayos X en la 
calle de Serrano, 20. .

■ A D. Joaquín Gonález de Vicente, para instalar rayos X en 
la calle de López de Hoyos, 10.

A D. Liborio Fidalgo Fernández, para confecciones y te­
jidos por menor en la calle de San Bernardo, 54.

A doña Francisca Vega López, para bar con cafetera de 
presión y billares en la plaza del Angel, 10.

A D. Felipe Iglesias Medrano, para horno de bollos en la 
calle de Ramón Lüján, 29.

A D. Ramiro Alonso del Oro, para venta de esparto, tierra 
blanca, etc., y molino triturador con un electromotor en la calle 
de Hermosiila, 56.

A doña Lisette Frohlidi, para su industria de pieles del 
país, sin curtir, por traslado, en la calle de Francisco Ortega, 5, 
consignándose en dicha licencia la siguiente prescripcióñ: «El 
concesionario se obliga a círregir en cualquier momento las 
molestias o perjuicios que diesen origen a reclamaciones fun­
dadas de los propietarios colindantes o del vecindario; conce­
diéndose la Hcencia a reserva de lo que e! Aynptamieiito acuer­
de respecto a esta clase de industrias, sin derecho por parte del 
industrial a reclamación ni indemnización de ninguna dase.í

A D. José Carretero Vera, para venta de pastas para sopa 
y galletas en la calle de Narváez, 37. ■

A D. Martín González Matesanz, para pescadería en la 
Avenida de Menéndez Pdayo, 15,

A D, Enrique Corredera Hervás, para alquiler de piauos 
en la calle de Valverde, 20. '

A D. José Mas Roselló, para agenda de seguros en la 
calle Mayor, 4. •

A doña Pilar Granado Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de la Libertad, 16. .

149. Denegar la licencia solicitada por doña Valeria Cas- 
tuera para verdulería en la calle de López de Hoyos, 142, ya 
que se trata de un cajón en el interior de un solar, no pudién­
dose, por tanto, conceder ninguna licencia de apertura, y 
solicitarsé de! señor Teniente Alcalde del distrito, ya que se 
trata de un puesto con carácter permanente, la continuidad 
de su funcionamiento en calidad de puesto, en lugar de lo 
solicitado.

150. Denegar la licencia solicitada por D, José Algora 
Barbiijosa para abacería en la calle de la Palma, 43, en vista 
del informe, que figura en el expediente, de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito, referente a la conducta políticosocial dcl 
interesado.

151. Denegar la licencia solicitada por O. Vicente Sauz 
Colas para pelnqneria de caballeros en la calle de Padilla, 47, 
vistos los informes, que figuran en el expediente, de la Direc­
ción de Arqnitectiira y de la Sección, en los cuales mani­
fiesta que no existe la distancia niftiima reglamentaria al esta­
blecimiento más próximo de la misma clase.

152. , Denegar la licencia solicitada por D. Juan Jiménez 
Zapatel para exposición y venta de accesorios de automóviles,

con nn pequeño garaje, en la plaza de las Cortes, ] 1, en vista 
de los informes, que figuran en el expediente, de la Inspección 
de Industrias y de la Sección, contrarios a [a concesión de 
dicha licencia. .

153, Denegar la licencia solicitada por doña Antonia
Rodil Ramírez para cacharrería en la calle del General San* 
¡urjo, 7, eii vista de los informes, que figuran en el expediente, 
emitidos por la Dirección de Arquitectura y por la Sección, en 
los cuales se manifiesta que la industria de que se trata está 
en tm semisótano, cosa que prohiben las Ordenanzas muni­
cipales, .

Comisión 7.^— Gobierno interior y Personal
\

154, Admitir sin imposición de sanción alguna, de con­
formidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial 
correspondiente, a la Auxiliar de Desinfección del Laboratorio 
Municipai doña Dolores Ruiz Arjona.

155, Admitir al servicio sin imposición de sanción alguna, 
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Espe­
cial correspondiente, al Subalterno D. Ricardo Liquete Sancha, 
hoy jubilado y en tramitación su solicitud de reingreso, por 
considerar indebida su jubilación,acordada en tiempo del Ayun- 
tamienio rojo.

156, Conceder el derecho a reingresar al servicio activo' 
al Médico de la Beneficencia Municipal D. Juüáii Juste y Be­
nito Chávarri, excedente, en la primera vacante'de su sueldo 
y categoría cuya provisión corresponda a] turno de exceden­
tes, verificándose su reingreso con el mismo sueldo que disfru­
taba en la fecha de su excedencia, sin perjuicio de la modifi­
cación consiguiente con arreglo al sistema cuatrienal, si el 
interesado solicitara acogerse ai sistema y beneficios de la 
denominada reorganización de Servicios; debiendo justificar 
antes de la toma de posesión la carencia de antecedentes pe­
nales con la presentación del certificado legal correspondiente,

157, Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por la Sección, como 
base para la rectificación que es necesario llevar a cabo en 
relación con los acuerdos mimicipales d e30de agosto y l l  de 
octubre últimos, referentes a corridas de escalas en el Cuer­
po de Practicantes de la Beneficencia Municipal:

Primero, Rectificar la corrida de escalas y nombramiento 
de Practicante numerario efectuado en la resulta a favor del 
supernumerario número 1, efectuados por acuerdo de la Co­
misión Municipal,Permanente de 11 de septiembre de 1940, en 
la forma en que se expresa a continuación, en cuanto se opon­
gan a los siguientes apartados.

Segundo. Que D. Juan Vatoria Infante, ninnerò 1 de su 
categoría, pase a la inmediata superior de Practicante segundo, 
■con 4,000 pesetas amiaies, con efectos desde 1 de septiembre 
de 1940; pero únicamente para el caso en que por la excelen­
tísima Corporación se acordara retornar al régimen de es­
calafones; y

Tercero. Nombrar Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal, con el haber de 3,500 pesetas anuales y cen los derechos 
y obligaciones señalados en la reorganización de Servicios, 
a D. Sixto Rojas Sánchez, de conformidad con los acuerdos 
mmiicipales de 27 de diciembre de 1935 y 22 de mayo de 1936, 
por ocupar el número 1 de los supernumerarios. En e! casó 
de que el Ayuntamiento acordara retornar a! régimen de esca­
lafones, ostentaría la categoría de Practicante tercero, con 
3.000 pesetas anuales, Esíe nombraniienío surtirá efectos a 
partir del día 1 de septiembre de 1940, en que comenzó a sur­
tir efectos la excedencia concedida a D. José Fernández Moii- 
tesnavn, ya que el Sr, Rojas venía prestando servicio en dicha 
fecha como Practicante supernumerario; debiendo tenerse en 
cuenta por la Intervención, al practicarle la liquidación de 
haberes, que habrá de descontar los que desde la indicada 
fecha haya percibido por la prestación de dicho servicio,

158, Adoptar los acuerdos que a continuación-se expre­
san, de conformidad con io propuesto por la Sección, para la 
correspondiente corrida de escalas en el Cuerpo de Practican­
tes de la Beneficencia Municipal, motivada por la jubüación 
de D. Luis Muñoz Molerò:

Primera. Que D. Luís Bermejo Moyano, mímero I de su 
categoria, pase a la inmediata superior de Practicante primero, 
con 5,000 pesetas anuales.

Segundo. Que doña Trinidad Núñez Moreno, mímero 1 de
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su categoría, pase a la inmediata superior de Practicante 
segundo, con 4 000 pesetas anuales.

Tercero. Que los dos anteriores apartados surtan efectos a 
partir del I de octubre del año actual, siguiente al en que se 
considera producida la vacante por la citada jubilación; y

Cuarto. Nombrar Practicante de ¡a Beneficencia Munici­
pal, cnn 3.500 pesetas anuales y con los derechos y obligacio­
nes señalados en la reorganización de Servicios, a D. Vitaliano 
Muñoz Bragado, de conformidad con los acuerdos municipales 
de 27 de diciemhre de 1935 y 22 de mayo de 1936, por ocupar 
el número 1 de los supernumerarios. En el caso 'de que el 
Ayiintainietito acordara retornar al régimen de escalafones, 
ostentaría la categoría de Practicante tercero, con 3.000 pese­
tas anuales. Este acuerdo surtirá efectos a partir del día en 
que tome posesión el interesado.

159. Rectificar el haber pasivo asignado al jubilarle al 
Subalterno D. Mariano García Sánchez, elevándolo a 3 300 pe­
setas anuales, como 60 por 100 del último sueldo regulador 
percibido, como consecuencia de la nueva clasificación hedía 
en virtud de ¡a acumulación, conforme con lo oficiado por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, de dos años, siete meses 
y quince días a los servicios municipales.

160. Jubilar a D. Antonio Gómez Sánchez en el cargo de 
Oficial del Servicio de Aguas y Alcantarillado del Interior, 
por haber cumplido la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa y contar con servicios suficientes para la misma, asig­
nándole una pensión de retiro de 7,20 pesetas diarias, equiva­
lente al 60 por 100 del jornal de 12 pesetas que percibe en ac­
tivo y le sirve de regulador; y disponer que la pensión de retiro 
la perciba a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo por la Comisión Municipal Permanente,

161. Jubilar a D. Hipólito Puente Alonso en el cargo de 
Operaris de Vías Públicas def Interior, por haber cumplido la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con ser­
vicios suficientes para la misma, asignándole una pensión de 
retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
¡ornai -de 11 pesetas que percibe en activo y le sirve de regu­
iador; y disponer que la pensión de retiro comience a perci­
birla a partir del día siguiente al en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo por ia Comisión Municipal Permanente.

162. Jubilar a D. José María Ramírez Rodríguez en el 
cargo de Operario de Vías Públicas del Interior, por haber 
cumplido ia edad reglamentaria para su jubilación forzosa y 
contar con años suficientes para la misma, asignándole una 
pensión de retiro de 5,50 pesetas dianas, equivalente al 50 
por 100 dei jornal de 11 pesetas que percibe en activo y le 
sirve de regulador; y disponer que la pensión de retiro co­
mience a percibirla a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo por ia Comisión Municipaí Per­
manente. '

163. Jubilar al Operario de Vías Públicas del Interior 
D. Bernardino Toribio Martínez Algar, por haber cumplido la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con años 
suficientes para la misma, asignándole una pensión de retiro de 
5,50 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 
!1 pesetas que percibe en activo y le sirve de regulador; y 
disponer que la pensiómde retiro comience a percibirla a par­
tir del día siguiente al en que sea adoptado el presente acuer­
do por la Comisión Municipal Permanente,

164. jub ilara D. Manuel Mallón Lorenzo en el cargo 
de Limpiador de urinarios del Interior, por haber cumplido 
la edad reglamentaria y contar con servicios suficientes para 
su iubilación forzosa, asignándole una pensión de retiro de 
6,30 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 dei ¿ornai 
de 10,50 pesetas que percibe en activo y !e sirve de regula­
dor; y disponer que ia pensión de retiro comience a percibirla 
3 partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo por la Comisión Municipal Permanente.

165. Jubilar al Operario de Vías Públicas de! Interior 
D, Ramón de ia Torre Pantoja, por cumplir la edad regíamen- 
íaria y contar con años suficientes de servicio, asignándole 
una pensión de retiro de 5,50 pesetas diarias, equivalente al 
50 por 100 de! jornal de 11 pesetas que percibe en activo y le 
sirve de regulador; y disponer que la pensión de retiro co­
mience a percibirla a partir dei día 11 de enero de 1941, 
siguiente ai de ia fecha en que cumple la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa, hasta cuyo día no surtirá efecto 
alguno e! presente acuerdo.

166. Jubilar al Vigilante número 92 del Servicio de Ar­
bitrios sobre especies de consumo, D. Canuto Pérez y Pérez, 
por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
ei dia 19 de enero próximo y reunir años de servicios suficien­
tes a tales efectos, asignándole una pensión de retiro de 6,50 
pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 13 pe­
setas que percibe eii activo y le sirve de regulador; y dispo­
ner que ia pensión de retiro comience a percibirla a partir del 
día 20 de cuero de 1941, siguiente al en que cumple la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, hasta cuyo día no 
surtirá efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

167. Jubilar a! Operario número 285 del Servicio de Lim­
piezas, D, Daniel Rozas Sánchez, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 16 de diciembre del 
corriente año y contar con servicios suficientes a tales efectos, 
asignándole una pensión de retiro de 5,12 pesetas diarias, equi­
valente al 50 por 100 del ¡orna! de 10,25 pesetas que le sirve 
de regulador; y disponer que la pensión de retiro comience a 
percibirla a partir del día 17 de diciembre de 1940, siguiente 
al de ia fecha en que cumple la edad reglamentaria para su ju­
bilación forzosa, hasta cuyo día no surtirá efecto algiuio el 
presente acuerdo, ,

188. Jubilara D. Angel Menéndez Sánchez en el cargo 
de Capataz de Alcantarillas del Interior, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con 
servicios suficientes para la misma, asignándole tmá pensión 
de retiro de 8, iO pesetas diarias, equivalente ai 60 por IflO del 
jornal de 13,50 pesetas que percibe en activo y le sirve de re­
gulador; y disponer que la pensión de retiro comience a perci­
birla a partir de! día siguiente al en que sea adoptad® el pre­
sente acuerdo por la Comisión Municipal Permanente.

169. Jubilar a D. Marcelino Vázquez López en el cargo 
de Capataz de Aicantarilías del Interior, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con 
servicios suficientes para la misma, asignándole una pensión 
de retiro de 10,80 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 
del jornal de 13,50 pesetas que percibe en activo y le sirve de 
regulador; y disponer que ia pensión de retiro comience a per­
cibirla a partir del día siguiente ai en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo por la Comisión Municipal Permanente,

17Í). Jubilar a D. Francisco Bernardo Ruiz en el cargo de 
Operario del Servido de Aguas y Alcantarillado de! Interior, 
por haber cumplido la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa y contar con servicios suficientes para ia misma, asig­
nándole una pensión de retiro de 6,90 pesetas diarias, equiva­
lente al 60 por iOO del jornal de 11,50 pesetas que percibe en 
activo y le sirve de regulador; y disponer que la pensión de 
retiro la perciba a partir del día siguiente al en que sea adopta­
do el presente acuerdo por la Comisión Municipal Permanente.

171. Jubilar, por imposibilidad física, al Profesor de la 
Banda Municipal D. Pedro Fernández de León, asignándole 
e! haber pasivo de 5.600 .pesetas anuales, equivalente al 80 
por 100 del sueldo de 7.000 que percibe en la actualidad y le 
sirve de regulador, por contar con más de treinta y cinco años 
de servicios a ia Corporación, conipntabies a tales efectos en 
virtud de la acumulación de los del servicio militar y los de 
carácter municipal,

172. Jubilar, por imposibilidad fisica, al Inspector Jefe de 
Oficinas Subaiternas de Arbitrios D. Olallo Tan Borrás; asig­
nándole el haber pasivo, de 4,800 pesetas anuales, equivalente 
al 80 por 100 del sueldo de 6.000 que percibe en ia actualidad 
y ie sirve de regulador, por iiaber prestado servicios a la Cor­
poración por mayor tiempo de treinta y cinco años,

173. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria y contar 
con años suficientes de servicios, a D. Rafael Sanz Agustín 
en el cargo de Vigilante número 7 de Arbitrios sobre especies 
de consumo, asignándole una pensión de retiro de 8,40 pese­
tas diarias, .equivalente al 60 por 100 dei jornal de 14 pesetas 
que percibe en activo y le sirve de regulador; y disponer que 
la pensión de retiro comience a percibirla a partir del día 28 de 
diciembre deí corriente año, siguiente al en que cumple la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, y hasta cuyo día no 
surtirá efecto alguno e! presente acuerdo.

174í_„ Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria 
y contar con año.s-suficientes de servicios, al Operario núme­
ro 288 de! Servicio de Limpiezas, D. Román Romero Moreno, 
asignándole una pensión de retiro de 4,75 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por 100 del jornal de 9,50 pesetas que per-
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cibe eti activó y le sirve de regulador; y disponer que ia pen­
sión de retiro comience a percibirla a partir dei dia siguiente 
al ,en que sea adoptado ei presente acuerdo por la Comisión 
Municipal Pernianeníe.

175. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa y contar con servicios suficientes a 
tales efectos, al Operario del Servicio de Limpiezas núme­
ro 303,- D, Antonio Martin Martin, asignándole una pensión de 
retiro de 5,13 pesetas diarias, equivalente al 50 por lOÜ del 
jornal de 10,25 pesetas que percibe en activo y le sirve de 
regulador; y disponer que la pensión de retiro comience a 
percibirla a partir del día siguiente al en que sea adoptado e! 
presente acuerdo por la Comisión Municipal Permanente.

176. Jubilar al Carrero número 31 del Servicio de Lim­
piezas, D. Emilio Garoz Orgsz, por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, asignándole una pensión de retiro 
de 4,75 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 9,50 pesetas que viene disfrutando en activo y le sirve de 
regulador; y disponer que la pensión de retiro comience a per­
cibirla a partir del dia siguiente al en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo por la CoEnisión Municipal Permanente.

177. Jubilar al Operario minierò 251 del Servido de Lim­
piezas, D. José Llofrio Irle, por haber cumplido la edad regia- 
iiientaria para su jubilación forzosa y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, asigaándole una pendón de retiro 
de 5,13 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de IÜ,25 pesetas que percibe en activo y ie sirve de regula­
dor; y disponer-que la pensión de retiro comience a percibirla 
a partir del día siguiente ai en que sea adoptado el presente 
acuerdo por la Comisión Municipal Permanente.

178. Jubilar al Operario de] Servicio de Limpiezas núme­
ro 118, D. Manuel García Moran Fernández, por haber cum­

, plido la edad reglamentaria para su jubilación forzosa y contar
con servicios suficientes a tales efectos, asignándole una pen­
sión de retiro de 6,15 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 
del jornal de 10,25 pesetas que percibe en activo,y le sirve de 
regulador; y disponer que lá pensión de retiro se abone a dicho 
interesado a partir dei día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo por la Comisión Municipal Permanente,

179. Jubilar al Operario ninnerò 240 del Servicio de Lim­
piezas, D. Juan Redondo Expósito, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa y contar coa sei vicios su­
ficientes a tales efectos, asignándole una pensión de retiro 
de 6,15 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 10,25 pesetas que percibe en activo y le sirve de leguia- 
dor; y disponer que los haberes pasivos comience a percibirlos 
a partir del día siguiente a! en que sea adoptado el presente 
acuerdo por la Comisión Municipal Permanente.

180. Conceder a doria María García Alcázar, como viuda 
del Vigilante de Arbitrios D, Juan García Radríguez, muerto 
a consecuencia de accidente en el servicio, de conformidad 
CQM lo informado por e) Negociado de Reformas Sociales y en 
aplicación de lo preceptuado en el arliculo 29 del reglamento 
de 31 de enero de 1933, la pensión de 6 pesetas diarias, que 
percibirá desde el día siguiente a la defunción de sa esposo 
hasta el día 7 de octubre anterior, y desde esa fecha en ade­
lante la de 3 pesetas diarias, por ser dicha fecha la de límite 
para el descenso de la pensión, por cumplimiento en la mis­
ma de la edad de dieciocho años en la hija menor del mafsi- 
monio. .

181. Conceder a doña Alfonsa Aivarez Escudero, en 
concepto de viuda del Fontanero de Tálleles Generales (afec- 
ío al Matadero) D. Fernando' Galiana López, asesinado por 
los rojos, la pensión de gracia de i 1,50 pesetas diarias, equi­
valente al jornal que tenía asignado el causante en enero 
de 1938, eti que fué declarado cesante; cuya pensión corres­
ponde percibir a la citada viuda con arreglo a lo dispuesto en 
el acuerdo municipal de 3 de mayo de 1939, en la forma y con­
diciones que en el mismo se determinan; y disponer que dicha 
pensión se abone a la beneficiaria a partir del día 13 de mar­
zo de 1939, siguiente al del fallecimiento de! causante, siendo 
cargo para su pago a los conceptos correspondientes del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior.

A petición del Sr, Iradier, quedó sobre la mesa el dictamea 
proponiendo el nombramiento de Tocólogo de la Beneficencia 
Municipal, en vacante de excedencia, afuvordei ntímeio 1 de 
los supernumerarios. ,

Comisión de Talleres y Acopios

182. Adjudicar a D. Manuel Guinovart, por estimar su 
proposición, de las dos presentadas al efecto, la más ventajosa 
para los intereses municipales, la obra proyectada en el tercer 
Parque de Incendios, sito eti la Ronda de Segovia, con arreglo 
al pliego de condicioEies y proyecto que figuran en el expe­
diente, debicEido realizarla bajo la dirección facultativa de! 
Arquitecto Jefe de dicho Servicio, y siendo cargo el importe 
de 3.482,93 pesetas a que ascienden estos trabajos al crédito 
consignado en el capitulo III, articulo 2°, concepto global 327, 
de! vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la intervención del Servicio de Acopios.

183. Declarar desierto el nuevo concursillo celebrado
para la venta dei material aiitonióvil de desecho existente en 
'l'alleres Generales, por estimar que ninguna de las cinco pro­
posiciones presentadas a) mismo es ventajosa para el Ayun­
tamiento, y, una vez que ha sido ei tercero celebrado, facul­
tar al señor Regidor Visitador de Acopios para que, asesorado 
del sefloiTngeniero Jefe de Talleres, realice las gestiones per­
tinentes para conseguir la enajenación del material de que se 
trata en las mejores condiciones económicas posibles, dándose 
cuenta del resultado de tales diligencias a la Comisión de 
Acopios para que pueda proponer a la Permanente la corres­
pondiente propuesta de resolución. > '

184 y 185. Aprobar las relaciones y nóminas, que figuran 
en los expedientes correspondientes, remitidas por el señor 
Apoderado de los Farmacéuticos muiiicipalcs, relativas a los 
medicamentos suministrados por éstos a la Institución de Pue­
ricultura y a las Casas de Socorro durante ei mes de sep­
tiembre últisno; debiendo ser cargo las sumas de 4.519,36 
y 19.585,14 pesetas, importe, respectivamente, de los indica­
dos suministros, en armonia con lo informado por ia Interven­
ción de Acopios, a! concepto global 194 del vigente presu­
puesto de! Interior.

186. Adjudicar a D. Manuel Guinovart, por considerar 
ia suya la más ventajosa de las proposiciones presentadas ai 
efecto, la realización de las obras necesarias en las Inspeccio­
nes Sanitarias de Carabancheí, Bellas Vistas, carretera de La 
Coruña y carretera de Francia, con arreglo a la proposición 
del interesado y bajo la dirección facultativa del Jefe de la 
Sección de ConstmccioBies, quien deberá proceder al nombra­
miento de uEi Vigilante para las mismas, conforme indica esi 
sil informe; debiendo ser cargo este gasto, así como el de la 
ejecución de las obras adjudicadas, que asciende a 7.084,36 pe­
setas, al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 1.", 
concepto 317, del vigente presupuesto, de cotiforEoidad con lo 
informado por la Intervención de! Servicio de Acopios.

187. Adjudicar a D. Adelardo Gómez Tey, por estimar 
la suya la más ventajosa de las proposiciones presentadas al 
efecto, la realización de las obras necesarias en las inspeccio­
nes Sanitarias ele la carretera de Andalucía, carretera de Ex­
tremadura, bardo de Userà, estación de Goya, Cerro de la 
Plata, carretera del Hipódromo y carretera de Valencia, con 
arreglo a las proposiciones del interesado y bajo la dirección 
facultativa del Arquitecto Jefe de la’Sección de Construccio­
nes, quien deberá proceder al nombramiento de un Vigilaníe 
para las mismas, conforme indica en su informe; debiendo ser 
cargo este gasto, así como el de ia ejecución de las obras que 
por este acuerdo se adjudican, ascendentes a 14.373,50 pese­
tas, al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 1,“ , 
concepto 317, del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo iiiforniado por la Intervención de) Servicio de Acopios,

188. Comunicar a D. Fausto Vagues y a D, Luis Gómez 
Moiitfjano, contratistas del servido de carros dé transporte 
para la recogida de basaras, que a pattir del 1 de diciembre, 
en que coEiietizará la nueva contrata para aquélla, les quedarán 
libres 13 de dichos vehículos, corriendo a cargo del señor 
ingeniero Jefe de Talleres Generales la desigaación de los 
que hayati de cesar, según las condiciones de dichoi carros 
y las conveniencias de los Servicios municipales; no devegáii- 
dose, por consecuencia, el alquiler coníratado, correspondiente 
a los citados medios de transporte, desde primero de dicho mes.

Comisión de Cultura e Información

189. Adoptar los acuerdos que a continuación sé" expre­
san, conducentes a erigir ima estatua que honre la metnoria 
del exiEiiio comediógrafo Tirso de Molina, cuya estatua será
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colocada eti la plaza que lleva su nombre y sobre el pedestal 
que ya existe:

Primero. El excelentísimo Ayuiitaniieiiío de Madrid abre 
un concurso entre escultores españoles para erigir una estatua 
al insigne comediógrafo y fecundísimo literato fray Gabriel 
Téllez (Tirso de Molina), que será colocada en la plaza que 
lleva su nombre (antigua del Progreso) de esta capital, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. En el plazo improrrogable de dos meses, acon­
tar desde la fecha de su anuncio en d  Boletín Oficial de la 
provincia, deberán presentar los concursantes un modelo de es­
tatua al yeso, de setenta centímetros de altura, o sea la cuarta 
parte aproximada dd tamaño definitivo, que será de tres me­
tros, y un busto, también en yeso, dd mismo personaje a ta­
maño natural.

Segunda. La estatua será de piedra de almorquí, de un 
solo bloque, o fundida en bronce; debiendo ser modelada a 
todo su tamaño para que ofrezca mayor exactitud en la repro­
ducción de la misma.

Tercera. Los trabajos se presentarán en la Sección de 
Cultura del excdentisinio Ayuntamiento todos los días labora­
bles, de diez de la mañana a una de la tarde, dentro del plazo 
fijado en la base primera.

CiiaMa. Terminado el plazo de admisión de trabajos, pa­
sarán los presentados a estudio de la Comisión de Cultura e 
luformación, para que ésta elija el que estime más conveniente 
o declare desierto el concurso si no encuentra ninguno con 
méritos suficientes.

Quinta. El plazo para la entrega de la estatua, terminada 
y colocada al pie de su emplazamiento, será de cinco meses, a 
contar desde la fecha en que le sea comunicado oficialmente al 
autor premiado. ,

Sexta. El autor de la escultura elegida percibirá la canti­
dad de 30.(X)Ü pesetas para la ejecución definitiva de la obra, 
que le serán entregadas en tres plazos iguales: ei primero, al 
dar comienzo a los trabajos; el segundo, a la terminación en 
yeso de! modelo, y el tercero, al entregar la obra en el lugar 
de sil emplazamiento, como se indica anteriormente.

Séptima. La entrega de los dos últiinos plazos será efec­
tuada previo el visto bueno de la' Comisión de Cultura e in­
formación.

Octava, De los trabajos presentados a! concurso podrán 
ser elegidos (si hubiere lugar) los dos que sigan en méritos a 
la obra premiada, y cuyos autores percibirán en concepto de re­
muneración de gastos la cantidad de 1,500 pesetas cada uno; y

Novena. Ei fallo del Jurado será inapelable.
Segundo. Que el importe de 33,000 pesetas a que ascien­

de este gasto sea cargo al crédito consignado en e( concep­
to 357 del vigente presupuesto de gastos del Inferior.

190. Conceder una subvención de 2.800 pesetas para los 
gastos de restauración de los sepulcros de la fundadora del 
hospital y,del convento de la Concepción Jcróuima, doña Bea­
triz Galindo, conocida por el nombre de La Latina, y de su 
esposo, D. Francisco Ramírez de Madrid, que se encuentran 
en el convento de la Concepción Jerónima; siendo cargo esta 
cantidad al crédito consignado en e! concepto 357 del vigente 
presupuesto de gastos dei Interior.

191. Disponer que, teniendo en cuenta que en ei teatro 
de la Comedia se ha organizado por la revista musical Ritmo 
una serie de conciertos en los que intervendrán renombrados 
artistas españoles y extranjeros, y en cuyas manifestaciones 
artísticas no puede estar ausente U Corporación municipal, 
que ésta se abone a un palco en los referidos conciertos, y que 
el importe de 800 pesetas a que asciende este gasto sea cargo 
al concepto 357 del vigente presupuesto del Interior.

A petición del Sr. Iradier, fué retirado, para que pase a las 
Comisiones de Gobierno interior y Personal y Hacienda, el 
dictamen proponiendo la reorganización de los servicios del 
Archivo de Villa.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

192. Abonar al Maestro nacional D. Lorenzo de la Peña 
LobÓn, con cargo al crédito de 50,000 pesetas que figura en 
el concepto 18 del vigente presupuesto, las 1.4)6,67 pesetas 
íntegras a que asciende lo dejado de percibir por casa-habita­
ción por el interesado desde I de abril de 1939 hasta ei 31 de 
diciembre del mismo año, a razón de 2.000 pesetas anuales,

con excepción de lo correspondiente al mes de abril primera­
mente citado, que será de 1.000 pesetas, también anuales, al 
igual que se realizó con ios restantes Maestros nacionales de 
esta capital; y que igualmente se abone a dicho interesado 
la cantidad íntegra de 511,11 pesetas, importe del tiempo que 
dejó de percibir desde el 1 de enero de 1940 al 2 de abril riel 
mismo año, también a razón de 2,000 pesetas anuales, y que 
serán cargo a! concepto 273 del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior; todo ello de conformidad con lo informado 
por la intervención Municipal y por la Sección de Enseñanza.

193. Reconocer, visto lo solicitado por ios interesados y 
de conformidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal, el derecho al percibo a cada uno de los Maestros nacio­
nales D, Cándido Blanco González, doña Carmen Sánchez 
Fuentes, dona María Domínguez Monar y doña María de las 
Mercedes Vispo Villardefraucos de las 263,45 pesetas líqui­
das que fueron reintegradas a las arcas municipales correspon- 
dientis al mes de junio y dieciocho días de julio de 1936 y que 
no fueron percibidas por los interesados por el concepto de 
casa-habitación, y que el importe total, cifrado en 1.053,80 
pesetas líquidas, se incluya como crédito reconocido en el pri­
mer presupuesto que se forme.

194. Librar a la Directora de las Escudas Bosque, dona 
Concepción Badía de la Puente, para el siuninistro de los" 
útiles necesarios para d  fundoniimiento de duchas, la suma 
de 500 pese(ÿs, con cargo al crédito consignado en el concep­
to 286 del vigente presupuesto, rindiendo en su dia cuentas 
justificativas de esta inversión.

195. Librar al Arquitecto de la Junta, con caigo al capí­
tulo V, articulo l.°, concepto7.“, dd  presupuesto extraordina­
rio, la suma de 6.849,50 pesetas para llevar a efecto tas obras 
de reparación propuestas por dicho técnico, y de conformidad 
con la propuesta por él formulada, de instalación de calefac­
ción central en el Grupo escolar Conde de Peñalver, en cuyo 
edificio se encuentra establecido el Colegio internado de Nnes- 
Señora de la Paloma; debiendo rendir en su dia las tueiitas 
justificativas de su inversión.

196. Aprobar los libramientos que a continuación se ex­
presan, a las perisonas que se determinan, con destino al arre­
glo del mobiliario escolar de les Grupos escolares que se 
indican, a fin de aprovechar en una buena parte dicho mobi­
liario, que se halla deteriorado; debiendo ser cargo la suma 
total de 10.8^,50 pesetas, importe de dicho gasto, al concep­
to 274 del vigente presupuesto: 527,50 pesetas, a) industrial 
D, Alfonso Recena, para que proceda a la ejecución, de estas 
reparaciones en las Escuelas de la calle de Bravo Muriilo, 76; 
la suma de 1,342 pesetas, al Vocal Arquitecto D. Adolfo Blan­
co, para el arreglo del moblaje de las clases de instrucción 
primaria de la calle de Alejandro Rodríguez, 9 ;,al industrial 
D. Aífons® Recena, las 1.354 pesetas a que asciende la re­
composición del moblaje del Grupo escolar Magdalena Fuentes, 
y al también industrial D. Pedro Maldonado, la reparación 
del material de esta clase en el Grupo Ortega Mimilla y en 
las Escuelas de la calle dei Barco, 12, que importan, respecti­
vamente, 1,500 y 6 .lio  pesetas; debiendo realizar todos ellos 
las correspondientes reparaciones a satisfacción del Vocal Ar-

^qtiitecto S'r. Blanco, el cual, a su vez, rendirá en su dia las
'cuentas justificativas de las cantidades antes señaladas.

ADICION SEGUNDA

Asuntos con dictamen de la Comisión t." — Hacienda

197, Exceptuar del pago de toda dase de arbitrios o 
exacciones el frasiado, interesado en nombre del excelentísimo 
señor Ministro dei Ejército, desde sus actuales nichos en la 
Necrópolis municipal al mausoleo para los interesados cons­
truido hace años en el mismo Cementerio, de los cadáveres de 
los héroes dé nuestras lillimas campañas coloniales excelentí­
simo señor General D. Joaquín Vara de Rey y Rubio, exce­
lentísimo señor General D, Fidel Alonso de Santociides, exce­
lentísimo señor Comandante D. Enrique de Las Morenas Fossi, 
Teniente Coronel D. Joaquín Ruiz Riiiz, primer Teniente don 
Juan Alonso Zayas, reverendo padre Cándido Gómez Ca- 
rreño, O. P.; catorce soldados del destacamento de Baler y 
D, Eloy Gonzalo García; y que igualmente se dispense de 
toda clase de arbitrios o exacciones para los restos del que fué 
Teiiiente Médico de la posición de Baler, D. Rogelio Vigli de
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Quillones, cuyo cadáver será traído oportunamente de Cádiz, 
donde está enterrado; y para cuyos traslados lia concedido la 
oportuna autorización el excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia. '

!S ^ ^

Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 29 del 
corriente, disponiendo, en consonancia con !o prevenido por el 
Gobierno respecto al horario de oficinas públicas, que a partir 
del día 1 de¡ próximo mes de diciembre la jornada de ocho 
horas en los servicios municipales se preste dividida en ma­
ñana y tarde y en la forma siguiente: de 8,30 a 13,30 v de 
Í5,30 a 18,303

Se levantó la sesión a la una de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos dai presupuesto dal Ensanche, para 
satisfacer las obligaciones del mes de diciembre, aprobada 
por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo lo preve­

nido en ei articulo 565 del Estatuto Municipal

C apitolo XVIIL—Imuiíuvistos
Articulo litiico,—Para gastos de esta clase.........

C apìtolo XIX. — Rusultas

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados.................................

R E S U M E N

CapItui.o 1.—Obligaciones generales............
— 111.—Vigilancia y seguridad.. ^........
— IV.—Policía urbana y rural.............
— V.—Gastos de recaudación._____

■ — VI.—Personaly material de oficinas
— VIL—Salubridad e higiene...............

' — IX,—Asistencia social.......................
~  XI. Obras públicas...........................

■ — XVIIL—Imprevislos..............................
— XIX.—Resultas...................................

T otal ,

PESETAS

12 931,59

PESETAS

1.250,258.76
»

324,286,30
316.916.66
108.356.66 
31.173,06

■31.083,31
243.965,51

12.931,59

2.318.971,85

C apitulo I ,— O bliqaciones obnerales
Articulo I ."—Pensiones.........................................

— . 2,"—Operaciones de crédito municipal.,
— 3."—Créditos reconocidos......................
— 4."—Litigios................................................
— 5.*—Contribuciones e impuestos...........
— 8.*—Indetunizaciones................................
— 7,"—Compromisos varios........................

ToTAI. DEL CAPITULO 1............... T.

C apítulo IIÍ.^ViGiLANaA y seguridad 
Articulo único..........................................................

C apitulo IV .— P olicía urbana y rural

Articulo 1 .“—Alumbrado, servicios eléctricos y 
mecánicos.....................................

— 2.“—Guardería rural................................
— 3.“—Gastos generales............................

T otal del capítulo IV..................

C apítuj.o V .—G astos de recaudación

Artículo úiúco,—Gastos de recau d ac ió n  y co-

PESETAS

75,000 
12.500 
12.255,64 

416,66 
1.142.941,48 

4.353,33 
2.791,85

1,250.258,76

S E C R E T A R I A

307.356,35
3.842,45

13.087,50
324.286,30

branza.....................................  316.916,66

C apítulo VI. — P ersonal y material de

OEIC1NAS
Artículo 1.*—Oíidnas centrales..........................  97.391,66

— 2.*—Personal técnico y facultativo___ 10.965
T otal del capitulo V I .............

C apítulo VI L— S alubridad e higiene 
Articulo único.—Aguas potables y residuarías. .

C apítulo IX.—A sistencia social 
Articulo 1."— Seguros sociales............................

— 2.°—Retiros obreros..............................
— 3."—Atenciones diversas.......................

108.356,66

31.173,06

T otal dil  capítulo IX.

999,99
27,916,66
2.166,66

31.083,31

C apítulo XI.— O bras púbi.icas

Artículo 1."—Edificaciones..................................... 51.999,99
— 2.*—Expropiaciones para apertura y eii-

saudie de vías púbücas...............  833,33
— 3.*—Vías públicos.................................... 1,54.036,32
“  4,*— Parques y jardines...........................  37.095,87

T otal del capítulo XI....... .. 243.965,51

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en se­
sión celebrada ei día 22 del actual, se lia servido aprobar las 
siguientes bases para elegir modelo de la Medalla Deportiva 
dcl Ayuntamiento de Madrid:

Primera. Es objeto de este concurso la elección de mo­
delo de la Medalla Deportiva del Ayurntamiento de Madrid.

Segunda. Los trabajos se presentarán en escayola y se 
compondrán de un modelo dcl anverso en d  que conste la ins­
cripción denominativa de ¡a Medalla,'y e! reverso con una 
parte lisa en la que pueda inscribirse el concurso a que se des­
tine, Cada concursante podrá presentar varios trabajos.

Tercera. La forma de la Medalla será circular. Los mo­
delos se ejecutarán al tamaño de veinticinco (25) centímetros 
de diámetro. Los concursantes podrán agregar alguna orna­
mentación o corona que altere las formas expresadas, si lo' 
estiman más conveniente artísticamente.

Cuarta. Los.trabajos se presentarán firmados por sus 
autores, entregándose en la Sección de Cultura del excelentí­
simo Ayuntamiento todos los días laborables, de diez de la 
mañana a una de la tarde, dentro de los quince días, contados 
desde ei siguiente al anuncio de estas bases en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Quinta: Terminado el plazo de admisión de trabajos, pa­
sarán los presentados a estudio de la Comisión de Cultura e 
Información, para que ésta elija «I que estime más conveniente, 
o declare desierto el concurso si no encuentra ninguno con 
méritos suficientes.

Sexta. El artista firmante dcl trabajo elegido estará obli­
gado a presentar en el plazo de treinta dias, en ei mismo 
sitio e igual horario que los trabajos anteriores, ios troqueles 
en acero del anverso y reverso de la Medalla elegida, y una 
prueba en metal deja misma. El troquel quedará de propiedad 
de! excelentísimo Ayuntamiento.

Séptima. Para el trabajo elegido se concede un premio 
de 2.500 pesetas, cuya cantidad será cargo al crédito consig­
nado en el concepto 311 del vigente presupuesto de gastos; y

Octava, El fallo del Jurado será inapelable.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1940,-P. A. del señor Secre­

tario, el Oficia! mayor, P. de Górqolas.—Saludo a Franco. 
fArriba España!

ik )(<

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes,_ queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este ammeio en el Boletín Oficial
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de ¡a provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo municipal, 
de 22 del actual, por virtud del cual se incrementan los conceptos 
9.", 22,25, 38, 65, 90, 92, 124, 125, 130, 132, 151,172, 178, 192, 222, 
273, 276 y 342 del vigente presupuesto de, gastos del Interior, en 
la suma total de 660.345,55 pesetas, mediante transferencia de los 
conceptos 17 y 272, en la proporción de 519.343,53 pesetas el pri­
mero y 150.000 pesetas el segundo, con destino a las atenciones 
que en los mismos se refieren. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de noviembre de 1940,-P. A. del seílor Secreta rio, el 

Oficial mayor, P. de  GótioOLAS. Saludo a Franco. ¡Arriba Espaiia!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 22 del actual, por virlud del cual se incrementa en 3,000 pesetas 
el concepto 195 del capítulo VIH, articula 1.“, del vigente presn- 

, puesto de gastos de! Interior, mediante transferencia del concep­
to 214 del mismo capítulo, con destino a hospitalización de enfer­
mos en la Casa de Socorro y Equipo Quirúrgico del Centro.

Lo que se iiiumcia al público para su conocimiento.
' Madrid, 29 de noviembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Qórqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este ammcio en el Boletín O^- 
c/a/de la provincia, e! expediente comprensivo deL acuerdo mu­
nicipal, de 22 del actual, por virtud del cual se crea, el concep­
to 275 bis en el vigente presupuesto de gastos del Interior, dotán­
dolo con 10.000 pesetas, con destino al pago provisional de habe­
res, a razón de 4.000 pesetas anuales, a nueve Maestros naciona­
les adscritos al servicio docente en los Grupos municipales San 
Eugenio y San Isidro y Antonio Orozco, mediante transferencia 
del concepto 275 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de noviembre de 1940,-P. A. del señor Secretario^ el 

Oficial mayor, P. de Q órgoías. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Empréstito da Obras da saneamianto del subsuelo de ios 
barrios extremos

El excelentísimo señor Alcalde Presidente,.con fecha de hoy, 
se ha servido dictar el siguiente decreto:

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de Títulos amortizables destinados al pago de las obras 
de saneamiento del subsuelo de los barrios extremos y construc­
ción de galerías de los servicios de distribución de electricidad, 
agua y gas, y en virtud del acuerdo tomado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en 29 de abril de 1932, de limitar esta emisión a 
24 Obligaciones (12.332.500 pesetas), vengo en disponer lo si­
guiente: , , ,

Que e! día 16 de los corrientes, a las diez en punto de la maña­
na, ante el excelentísimo señor Alcalde Presidente o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, y con asistencia de ios señores Secre­
tario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se celebre 
públicamente el 28 sorteó para la amortización de 632 Obligacio­
nes de dicho Empréstito.

A este efecto, con las Obligaciones existentes en circulación 
se formarán seríes de 10 Obligaciones, comprendiendo cada una 
los números de la decena que termina con el^de la serie, agregando 
un cero; extrayéndose 63 bolas, que amortizan 6.30 Obligaciones, 
a razón de 10 por bola. Las dos restantes hasta completar las 
6.32 objeto de amortización serán las números 4.475 y 4.476, pro­
cedentes de la serie incompleta número 448,

E! último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence el día 1 de enero próximo. _

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la Oficina de la Intervención.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en d  globo, asi como las que se 
extrajeron en el anterior sorteo, y después de verificado éste, 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, las cua­
les se publicarán en el Boletím del Avuntamiento de Madríd.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de diciembre de 1940.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. d eG óroolas. Saludoa Franco, ¡Arriba España!

Empréstito da la Villa de Madrid de 1918 .

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se lia servido dictar el siguiente decreto:

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 35.ÜOO.OÍK) de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, vengo en dis­
poner: .

Que el día 16 de los corrientes, a las diez y cuarto de la maña­
na, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asisten­
cia de los señores Secretario e Interventor de fondos municipa­
les, se verifique públicamente en esta primera Casa Consistorial 
el sorteo número 22 para la amortización de 932 Obligaciones de 
dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 5.054 bolas o series de diez Obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 93 bo­
las, que amortizan 930 Obligaciones, a razón de diez ¡jor bola. 
Las dos restantes hasta completar las 932 objeto de amortiza­
ción serán las números 21.542 y 21,543 procedentes de la^serie 
incompleta número 2.155, extraída en el anterior sorteo de este 
Empréstito. _

E! último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas sera 
el que vence en I de enero próximo.

Del resultado del sorteo, se levantará acia por duplicado, unién­
dose uu ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las 5.054 bolas o series de diez Obligaciones que entran en 
suerte se exDOudrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, asi como las que se extrajeron en el sorteo 
celebrado anteriormente, y .después de verificado éste, aquellas a 
las que haya correspondido la amortización, !as cuales se publi­
carán en el B oletín del A yuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 2 de diciembre de 1940.—P. A. del señor Secretario, e! 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia, al público que doña Carmen 
Sansegundo proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de seis caballos en la casa números 5 y 7 de la calle Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de noviembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas.—Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Gutié­
rrez Astariiz proyecta establecer una droguería y perfumería en 
la casa número 55 de la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presénte anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12denoviembrede 1940.-P. A. del señor Secretario^ el 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qúeD. Salvador Ten 
Montoliú proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de 
fuerza en la-casa número 24 de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de noviembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, e) 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Justo López 
proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 7,33 
caballos en la casa número 21 de la calle de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de-publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. |

Madrid, 13 de noviembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, e! 
Oficia) mayor, P, de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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En cumpliiniento a lo dispuesto en iíis Oideiian/.as municipales 
de la Villa de Madrid, se unimcia al público que D. Julián Calleja 
López proyecta establecer una fábrica de perfumería e instalar 
un electromotor de 07ñ caballos de fuerza en la casa nùmero 6 de 
la calle de Joaquín María López.

l^as personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dina, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, l .l de noviembre de 194U.-P. A. del seíiorSecretario, el 
Oficial mayor, P. de Gobóolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Espaila!

■■■:■ .f- .
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muaicipales 

de la Villa de Madrid, se anaiicia al público que D. Pedro Rodrí­
guez TéJlez proyecta establecer una exposición y venta de table­
ros contrachapados con existencia máxima de cinco metros cúbi­
cos en la casa número 8li de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de noviembre de 1940.-P. A. del seftor :íecretario, e! 
Oficial mayor, P. oe Q óroolas. Saludo a Fniiico. lArriba Espafía!

En cumplimiento o lo dispuesto en ias Ordenanzas mutndpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Ruiz 
Nieto proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 16 caballos en la casa número 3 de la calle de San Cayetano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expoiídrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tèrmiIIo,de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que esiimen conveniente.

Madrid, 13 de noviembre de 1940.-P.A. del sefior Secretario, el 
Oficial mayor, P. de QóaaoLAS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Hi ¥ ir
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Joaquín Gar­
cía Martin proyecta instalar una cámara frigorífica con dos elec­
tromotores de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 14 de la 
calle de Gravina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuneto, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de noviembre de I940.-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

it: sj! *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunda al público que D. Antonio García 
Pérez proyecta establecer una droguería en la casa número 31 de 
la calle de Rodríguez San Pedro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde e) de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de noviembre de 194D.-P. A. del señor Secretario, el’ 
Oficial mayor, P. de Q órqoí.as. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nmnicipales 
de la V'ilia de Madrid, seanuucin al público que D. César Gonzá­
lez Paniagua proyecta itistalar un electromotor de 0,33 caballos 
de fuerza en la casa número 72 de la calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anmicio, lo que estimen coiivetñenie.

Madrid, 13de noviembre de 1910,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de Górroi.as. Saludo a Franco. | Arriba España!

En cuinplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimícípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al (luíblico que D. Antonio Ca­
rrasco Jorge proyecta instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza en la casa número 58 de la calle de Blasco de Garay.

Las'personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción. dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de noviembre de ÍS40.-P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia ai páblíco que D. Antero Pastor 
proyecta instalar un electromotor de U,25 caballos de fuerza en 
la casa número 13 de la calle de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convéniente,
' Madrid, 14 de noviembre de I940.-P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Snlitdo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Viela 
Pérez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 1,50 caballos en la casa número 95 de la calle del Pacifico,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de noviembre de 1940,-P, A. del señor Secreiario, el 
Oficia! mayor, P. de Góroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!
■ ^ H:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiiunda al público que D, Honorio Es- 
candón proyecta establecer un taller de vulcanización e instalar 
un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 60 
de la calle de Meléadez Valdés,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
trja e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
dé publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco, ¡ Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D» Mariano Ruiz 
proyecta establecer im taller de ajuste e instalar dos electromo­
tores con fuerza total de cinco caballos en la casa número 57 del 
paseo de las Yeserías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde él de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D, Eulogio San­
tos Santos proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 47 de la calle de Fernández de ¡os Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.sidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de ItMO.-P. A, del sefior Secretario, el 
Oficia) mayor, P, de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mtmicipaies 
de ia Villa de Madrid, se niiimcia ai público que D. Eladio Mar­
tínez Ctrueda proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de cuatro caballos en la casa número 134 de la calle de Em­
bajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Prosideiicia, durante 
el término de ocho días  ̂ á contar desde el de la fecha de piiblica- 
cióir del presente atiundo, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de noviembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cmnplimiento^a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Gabriel Ar­
teaga proyecta instalar un electromotor de 0,73 caballos de fuerza 
en la casa número 16 de la calle de Giifeuberg.
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1940,-P. A, del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo n Franco. ¡Arriba España!

H:



55b BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

En cuinplimietitu a lo Jispiiestu en las Ortlenan^Ha nmnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) piibiicu qite D. Antonio Ver- 
cara proyecta instalar un electromotor de U,'Jó caballos de fuerza 
en la casa número 49 de la calle de Blasco de Garay.

Laa personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qae estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de l94t) -P. A. del señor Secretano, el 
Oficial mayor, P. ne Górgolus. Saludo a Franco. ¡Amba España!

* * *
Eli cumpliniieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que Rafael Maeso de 
Zúfliea'proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
seis caballos en la casa número 66 de la calle de Velazquez.

Las personas que se considereu perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el- 
término de ocho días, a contar desde el de ia feclia de publicación 
del presente aiiiincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de I940.-P. A. de] señor Secre^rio, e 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. jArriba Espatia,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madiid, se ununcia al público que D. Nicanor Fol- 
gado proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 0,58 ■ 
caballos en la casa número 4 de la calle de Bravo Morillo.

Las personas que ae consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de'ocho días, a contar desde el de la fecha de publica-, 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, lode noviembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, e 
Oficial mayor, P. na Gqrgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

i?

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Feito 
Parrondo proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de l ,‘i6 caballos en la casa número 31 de la calle de Fernández de

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, dura^n^ 
el término de ocho dias, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 194Ü.-P. A. del señor Secretario^ el 
Oficial mayor, P. de Gókgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queSolriza (S. L.) pro­
yecta instalar dos electromotores con fuerza total de 3.50 caballos 
en la casa número 54 de la calle de Guztnán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1949.-P. A. del señor Secretano^e 
Oficial mayor, P. de Górgolas» Saludo a Franco* ¡Arriba Espatia*

* * *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D, Aurelio Ra­
mila proyecta instalar un electromotor de 1,10 caballos de fuerza 
en la casa número 16 de la calle de Serrano, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de noviembre del940.-P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que !a Sociedad anó­
nima Filmófono proyecta establecer la distribución de películas 
en la casa número 67 de la Gran Vía de José Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de noviembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

A V I S O
En virtud de denuncia de ruina inminente de la finca número 24 

de la calle de Méndez Alvaro, el excelentisimo señor Alcalde, por 
su decreto fecha de hoy, se ha servido disponer la suspensión de 
la subasta de! derribo y aprovechamiento de los mat ríales de 
dicha finca, señalada para el 7 de dicieaibre próximo y ammciada 
eti el B oletIn del Avuntamieni o de Madrid del día 16 de) mes en 
curso, , ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 noviembre de 1940,—P. A, del señor Secretario, e! 

Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

C O N C U R S O S

pendianfes en el día da hoy, con expresión de su cuantía 
y facha en que termina la presentación de proposiciones;

Pedias

2 dicbre.

Objeto de la subasta y concursos Pesetas

17

2 dicbre.

CONCURSOS

Obras de construcción de un Parque 
provisional de Limpiezas en la calle 
de! Río.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezaran a correry contarse desde 
eí siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boieíin Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.—Precio tipo 

Obras de reparación de ios evacuato­
rios subterráneos de esta capital. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán a 

’“correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial tie la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen
se indica.—Precio tipo....................

Adquisición de 12.5carrilios de madera, 
con destino al Servicio de Limpie­
zas.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a! en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en ia fecha 
queal margen se indica.-Precio tipo. 

Obras de pavimentación, a base dema- 
cadán ordinario, en diferentes callea 
del interior de! Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.—Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te días hábiles, que empezarán a 
correry contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el aniiricio en 
el Boletín Oficial dei t stado, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo.....................

reclerriírcíone.-- iior diez titas hábiles, 
qae empezarán a correr y coatarse desde 
eí styuieníe alen que aparezca el mi nació 
en el Boletín Oficial ríe la prootncia y 
terminarán en la techa qtie ai margen 

se Indica:
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales déla casa nnm, 14 de la calle 
de Mesonero Romanos, con fachada 
a la de ia Abada, 15.—Precio tipo... 

Derribo y aproveciiamiento de los ma­
teriales de la casa número 84 de la 
caile de Jacometrezo, con vuelta a 
la deTndesco=, p).—Precio tipo... 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de ia casa número 82 de la 
calle de Jacometrezo, con fachada 
a la deTudes os 12,—Precio tipo. 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 12 de la 
calle de Mesonero Romanos.-^Pre­
cio tipo.................................

73.371,86

70.961

56.250

303.025,92

4.061

1.800

5.225

1.650

Sacción de Cultura e información.— Artes Gráficas Municipales

ntam


